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 Régimen Académico Común Sobre el ingreso, Permanencia y Asistencia para las Escuelas Preuniversitarias de la 
Universidad Autónoma de Entre Ríos

Inscripción y Permanencia

Requisitos para el ingreso a las Escuelas Preuniversitarias dependientes de la UADER
I. Inscripción

La inscripción es uno de los procedimientos mediante el cual las instituciones educativas de Nivel Inicial, Nivel Primario y Nivel Secundario garantizan el derecho al ingreso y la permanencia de todos los estudiantes en el marco de la Constitución de la Provincia y Ley de Educación Provincial Nº 9.890, Artículo 16°.

II. Difusión de la Inscripción 

Los equipos directivos de las Instituciones Educativas dependientes de la Universidad Autónoma de Entre Ríos de Nivel Inicial, Nivel Primario y Nivel Secundario difundirán las propuestas educativas y las vacantes existentes en las Instituciones, poniendo en conocimiento público y con antelación: fechas, horarios, requisitos y documentación a presentar, a efectos de matricular a los estudiantes ingresantes.
III. Ingreso de los estudiantes

Las vacantes disponibles en cada escuela estarán sujetas a la  capacidad edilicia de la misma, así como también la cantidad de secciones/divisiones por curso. Y para garantizar la calidad educativa, se establece un límite de alumnos dependiendo el Nivel de Educación en cada sección/división:

a) Nivel Inicial: 
· Sección de cuatro (4) años: Cupo máximo de veinte (20) alumnos y mínimo de quince (15) alumnos. 
· Sección de cinco (5) años: Cupo máximo de veinticinco (25) alumnos y mínimo de dieciocho (18) alumnos.
b) Nivel Primario:

-      El cupo máximo es de treinta (30) alumnos por sección/división; y un cupo mínimo de    dieciocho (18) alumnos por sección/división. Queda a criterio de la institución incorporar hasta cinco (5) alumnos más por sección/división y en el caso que la capacidad edilicia lo permita.
c) Nivel Secundario:
-     El cupo máximo por sección/división es de treinta (30)  alumnos y un cupo mínimo de dieciocho (18) alumnos por sección/división.
IV. Mecanismos y requisitos de inscripción para el ingreso.
Para la inscripción en cualquier Nivel de Educación de las Escuelas Preuniversitarias de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, el personal encargado de la escuela registrará Nombre, Apellido y DNI, con relación al ingresante y se solicitarán los siguientes requisitos según el nivel del sistema educativo al que aspira inscribirse:

1. Nivel Inicial: 
La inscripción de los niños/as será formalizada por uno de los padres, tutores o encargados y deberá cumplimentarse con los siguientes requisitos y documentación generando a su vez un legajo que se archivará en el Establecimiento:

Requisitos:

· Para la inscripción en las distintas secciones de Nivel Inicial se considerarán las edades de los niños. 
a) Sección de cuatro (4) años: tener cumplidos los cuatro (4) años de edad al 30 de junio del año escolar.

b) Sección de cinco (5) años: tener cumplidos los cinco (5) años de edad al 30 de junio del año escolar.

Documentación:

· Original y fotocopia del Documento Nacional de Identidad

· Original y fotocopia de Partida de Nacimiento.

· Carnet de vacunación actualizado.

· Certificado de Salud y Buco dental extendido por un Organismo Oficial o particular.

· Certificados Visual, Auditivo u otros, no son requisitos  indispensable para la inscripción pero necesarios para la prevención.
· Documentación específica requerida por cada Institución para elaboración del legajo del alumno.

2. Nivel Primario:
La inscripción para el ingreso de los niños/as a todos los años de la educación primaria, será realizada por uno de los padres, tutores o encargados y deberá cumplimentarse con los siguientes requisitos y documentación generando a su vez un legajo por niño que se archivará en el Establecimiento:

Requisitos:

· Para la inscripción al primer grado del Nivel Primario, se considerarán los niños que  al 30 de junio del año escolar cumplan los seis años de edad.

Documentación:

· Original y fotocopia del Documento Nacional de Identidad

· Original y fotocopia de Partida de Nacimiento.

· Libreta de censo correspondiente al alumno.

· Carnet de vacunación actualizado.

· Certificado de Salud y Buco dental extendido por un Organismo Oficial o particular.

· Documentación específica requerida por cada Institución para elaboración del legajo del alumno.

En caso de carencia del Documento Nacional de Identidad el estudiante será inscripto, siendo las autoridades de la institución quienes propicien y verifiquen la gestión del documento correspondiente.

Una vez presentada la documentación, los años siguientes del Nivel Primario, el alumno será formalmente matriculado en la fecha que designe la institución escolar, por uno de los padres, tutores o encargados.
3. Nivel Secundario:
La inscripción para el ingreso de los alumnos/as, se realizará en cada una de las Instituciones formalizada por uno de los padres, tutores o encargados en caso de alumnos menores de dieciocho (18) años. En caso de alumnos que tengan dieciocho (18) años cumplidos, podrán formalizar su inscripción personalmente. En ambos casos, deberá cumplimentarse con los siguientes requisitos y documentación, generando a su vez un legajo por alumno, que se archivará en el Establecimiento:

Requisitos para primer año en turnos diurnos:

      -      Ser menor de dieciséis (16) años de edad a la fecha de inicio del ciclo lectivo.

Requisitos para primer año en turnos nocturnos:

      -      Haber cumplido dieciséis (16) años de edad a la fecha de inicio del ciclo lectivo.
Documentación:

· Original y fotocopia del Documento Nacional de Identidad

· Fotocopia del CUIL del alumno/a.

· Certificado de Salud y Buco dental extendido por un Organismo Oficial o particular.
· Documentación que acredite el Nivel Primario y/o certificado analítico completo autenticado.

· Documentación específica requerida por cada Institución para adjuntar al legajo del educando.

En caso de carencia del Documento Nacional de Identidad el estudiante será inscripto, siendo las autoridades de la Institución quienes propicien y acompañen la gestión del documento correspondiente.

La institución entregará  a el/los adulto/s responsable/s la constancia de inscripción; o al mismo alumno en caso de ser mayor de dieciocho años.
Al ingresar el estudiante, uno de los padres, tutores o encargados, o el mismo alumno en caso de ser mayor de edad, deberá notificar la inscripción y retirar la constancia de matriculación en el período establecido por Calendario Académico.
Una vez presentada la documentación, los años siguientes del Nivel Secundario, el alumno será formalmente matriculado en la fecha que designe la Institución Educativa y de acuerdo a lo establecido por el Calendario Académico, por uno de los padres, tutores, encargados o el mismo alumno con la correspondiente autorización de uno de los adultos responsables en caso de ser menor de dieciocho (18) años, de ser mayor de dicha edad podrá tramitar la matriculación por si mismo.

V. Asignación de vacantes

Las vacantes se dispondrán por turnos y por nivel respetando el siguiente orden de prioridad  para cada nivel:

1. Nivel Inicial:

a) Niños/as que concurren a la institución.

b) Niños/as que tengan hermanos que concurren a la institución.
c) Niños/as hijos del personal permanente de la institución y de UADER
d) Niños/as con domicilio en cercanías de la escuela garantizando (Ley de protección Integral de los Derechos de niñas,  niños y adolescentes N° 26.061 Artículo 15), el criterio de cercanía lo determinará la institución que deberá figurar en el PEI y ser de público conocimiento.
e) Niños/as de la comunidad en general.

 Si el total de inscriptos residentes en zona cercana a la institución excediera las vacantes disponibles, se efectuará un sorteo público de las mismas con la presencia de directivos de la Institución, padres, tutores o encargados. 
Con el mismo criterio, se realizará un sorteo si los inscriptos de la comunidad en general sobrepasan los cupos existentes en la institución.
2. Nivel Primario:
Para el ingreso a primer grado se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Niños/as que finalizan el nivel inicial en la Institución.

b) Niños/as que tengan hermanos que concurren a la institución.

c) Niños/as hijos del personal permanente de la institución y de UADER.

d) Niños/as con domicilio en cercanías de la escuela garantizando (Ley de protección Integral de los Derechos de niñas,  niños y adolescentes N° 26.061 Artículo 15), el criterio de cercanía lo determinará la institución que deberá figurar en el PEI y ser de público conocimiento.

e) Niños/as de la comunidad en general.
Para el ingreso a la institución de segundo a sexto año se tendrán en cuenta los criterios anteriores y dependerá de los cupos existentes.
3. Nivel Secundario:

Para alumnos aspirantes al ingreso a Primer año en la Institución, la asignación de vacantes se dispondrá conforme a los siguientes criterios:

a) Estudiantes que egresen de Establecimientos con vinculación institucional y/o edilicia con la escuela.

b) Estudiantes no promovidos de la misma Institución.
c) Hermanos/as de estudiantes que cursan en el Establecimiento.

d) Hijos/as del personal del Establecimiento y de UADER.

e) Los estudiantes egresados de otra institución dispondrán de vacantes remanentes en la Institución.

En los  ítems  c), d) y e), en cada uno de ellos, en ese orden,  y cuando los aspirantes superen las vacantes remanentes de la escuela, se procederá mediante la realización de un sorteo público organizado por la institución educativa con notificación por escrito a los  interesados para la realización del mismo. Para el caso del ciclo orientado se respetará la orientación correspondiente.

Finalizada la organización institucional de inscriptos se publicarán  las nóminas de los estudiantes que integran cada curso y sección en cada institución educativa.
Para la inscripción de alumnos desde segundo año a sexto año en la Institución. La asignación de vacantes se dispondrá en el siguiente orden:

a) Estudiantes que acrediten aprobación del año inmediato anterior en la misma Institución.

b) Estudiantes no promovidos de la misma Institución.

c) Hermanos/as de estudiantes que cursan en el Establecimiento.

d) Hijos/as del personal del Establecimiento.

e) Los estudiantes provenientes de otra institución dispondrán de vacantes remanentes en la Institución.

En los  ítems  c), d) y e), en cada uno de ellos y cuando los aspirantes superen las vacantes remanentes de la escuela, se procederá mediante la realización de un sorteo público organizado por la institución educativa con notificación por escrito a los  interesados para la realización del mismo. Para el caso del ciclo orientado se respetará la orientación correspondiente.

Asistencia, justificaciones y condiciones de regularidad de los estudiantes de la Educación Secundaria de las escuelas Preuniversitarias de la UADER
La Ley de Educación Nacional N° 26.206 establece en el Art. 16. “La obligatoriedad escolar en todo el país se extiende desde la edad de cinco (5) años hasta la finalización del nivel de la Educación Secundaria.”
La escolaridad para Nivel Primario y Secundario es obligatoria para todos los niños/as, la asistencia regular a la escuela brindará las oportunidades necesarias para desarrollar y fortalecer la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y promover en cada educando/a la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común. 
Además de incorporar a la vida cotidiana estos valores, para alcanzar el éxito escolar es importante que los estudiantes asistan a diario a la Institución. Esta asistencia diaria permite mantener la regularidad en las clases desarrolladas y tareas escolares; facilitando la evaluación diaria del alumno y mayor aptitud de parte de los estudiantes para obtener la acreditación del año lectivo, y lo más destacable de la asistencia regular es que el trabajo continuo en clase facilita y estimula el desarrollo cognitivo de los educandos. Por eso es importante que los alumnos asistan todos los días a la Escuela exceptuando los días que se encuentren con problemas de salud o algunas situaciones que se consideren en el siguiente reglamento.
I. De los responsables
Se considerarán responsables de los estudiantes, en todos los niveles, que concurren a todos los niveles de educación existentes en cada Establecimiento Preuniversitario, a los adultos con firma registrada en la escuela. En caso de que el estudiante hubiera alcanzado la edad de 18 años, él mismo asumirá las responsabilidades.
II. De las notificaciones
Nivel Inicial y Nivel Primario:

La Institución deberá enviar notificación de toda novedad o decisión pertinente a los responsables mediante el cuaderno de comunicaciones, éstas deberán entregarse debidamente notificadas por uno de los responsables al día hábil lectivo siguiente ante el/la docente a cargo de la Sección.  
Nivel Secundario:

La Dirección del Establecimiento deberá enviar la notificación  de toda novedad o decisión pertinente a los responsables mediante cuaderno de comunicaciones o documento similar que garantice la recepción de la información; por el mismo medio  y pasadas las 48 hs se comunicará de las inasistencias que se produzcan al establecimiento, el cuaderno de comunicaciones deberá ser presentado en la Institución con la correspondiente notificación de uno de los responsables al día hábil lectivo siguiente ante el/la preceptor/a a cargo de la división.  
III.  De las inasistencias
1. Nivel Inicial:

La familia y el Estado son co-responsables de garantizar el cumplimiento de la obligatoriedad de la sección de cinco años. Las familias asumirán el compromiso de asegurar la asistencia regular del niño/a al Jardín.

En caso de inasistencias durante tres días, continuas o repetidas del niño/a, los responsables deberán presentar certificado escrito explicando los motivos de las inasistencias.

En caso de inasistencia por más de tres días seguidos injustificadas en niños de cinco años, o de cinco a diez días alternados en el transcurso de un mes, el docente elevará un informe a la dirección, la que deberá comunicarse con el adulto responsable del alumno a fin de requerir informes al respecto, dejando constancia escrita de los mismos en el legajo del alumno, determinando las estrategias de intervención que se consideran adecuadas para el retorno al Jardín.

2. Nivel primario:

Los/las alumnos/as inscriptos al Nivel Primario que concurren regularmente a clases deberán registrar una asistencia mínima del 80% en el transcurso del trimestre para poder ser evaluados en el mismo.

El alumno deberá contar con el 80% de asistencia durante el año para ser promovido.

En caso de que el 20% de las inasistencias sean debidamente justificadas por los padres, tutores, encargados u organismos de salud dentro de las 48 horas posteriores a las faltas serán reincorporados automáticamente. 

En caso de que el 20% de las inasistencias sean injustificadas, el equipo directivo y docente analizará de acuerdo al proceso de aprendizaje y la situación personal y/o familiar y luego decidirá una reincorporación automática o un apoyo previo a su incorporación, informando al inmediato superior y a la familia lo actuado.
El alumno no deberá superar el 30% de inasistencias durante el año en el total de clases desarrolladas. 
Si el/la alumno/a no cumplen con el porcentaje de asistencia exigido serán considerados alumnos libres.

Podrán rendir exámenes como alumnos/as  libres:

a) Los estudiantes no reincorporados.

b) Los que deseen adelantar años, pudiendo hacerlo una vez en cada ciclo. Queda exceptuado el primer grado, año que deberá cursarse regularmente.
El examen se dará por aprobado con la calificación  seis (6) en todas las áreas.

3. Nivel Secundario:
La asistencia a la escuela secundaria se computará de dos maneras: institucionalmente y por espacio curricular. La asistencia institucional se encuentra regulada por turno completo, haciendo un total de 20 (veinte) inasistencias institucionales
Las inasistencias institucionales se computarán por día escolar completo de la siguiente forma: 

a) Cuando la concurrencia obligue a un solo turno: una (1) inasistencia

b) Cuando la concurrencia obligue a un turno y actividades a contra turno: media (1/2) inasistencia por turno.
c) Cuando la concurrencia obligue a doble turno, independientemente de la extensión de cada turno, se computará (1/2) inasistencia por turno.
d) En cuanto a puntualidad, si el alumno llegara tarde a clase hasta los 10 primeros minutos de iniciada, le corresponderá ¼ de falta, pasado ese tiempo de tolerancia, le corresponderá AUSENTE. Para el primer módulo de clase se tendrá una tolerancia de 20 minutos y se le consignará ½ falta; pasados los 20 minutos le corresponderá AUSENTE.
e) Cuando el estudiante deba retirarse del establecimiento fuera del horario establecido, concurrirá uno de los adultos responsables y se dejará constancia escrita de tal situación, con firma del personal interviniente, computando la inasistencia del día completa si el retiro es durante las primeras tres (3) horas de clase y la mitad de la asistencia del día si el retiro es en las siguientes horas siendo en ambos casos justificada.
Cuando el estudiante alcanzare diez (10) inasistencias, justificadas o no, se deberá enviar notificación fehaciente a los responsables, solicitando su compromiso para garantizar la asistencia a clase.
Si el adulto responsable notificado no hubiera acusado recibo de la misma, transcurridos diez (10) días, se lo citará en el establecimiento.

Cuando el estudiante incurriere en diez (10) inasistencias más, sumando veinte (20) en total, se citará al responsable a fin de notificarlo. El adulto responsable podrá solicitar, ante situaciones excepcionales y debidamente justificadas, una extensión, al total de inasistencias institucionales pautadas, en ocho (8) adicionales.
El estudiante que hubiere excedido el límite de inasistencias institucionales deberá seguir concurriendo a clases manteniendo las mismas obligaciones escolares en condición de alumno libre. 

El estudiante en condición de alumno libre deberá rendir ante comisión evaluadora las materias que correspondan, resultado de la aplicación del cómputo de asistencia por espacio curricular o taller al finalizar el año lectivo. 
En caso de que el alumno libre por inasistencias no concurra a clase, repetirá el año escolar o deberá rendir ante comisión evaluadora todas las asignaturas del año en condición de alumno libre.

La asistencia por espacio curricular deberá alcanzar el ochenta (80%) por ciento de las clases efectivamente dictadas en el año lectivo. El estudiante que se excediera de este porcentaje deberá rendir ante comisión evaluadora cada una de las materias en las que se hallare en esa situación.
4. Para todos los niveles
Los alumnos que por razones de salud estén imposibilitados de asistir regularmente a la Institución tanto en Nivel Inicial, Primario y Secundario; por treinta (30) días corridos o más estarán enmarcados en La Ley Nacional de Educación N° 26.206 Art. 60 
Garantizando la igualdad de oportunidades a los/as alumnos/as, permitiendo la continuidad de sus estudios y su reinserción en el sistema común, cuando ello sea posible. Art. 61
IV.  De las Justificaciones para Nivel Primario y Nivel Secundario 
Se Justificarán inasistencias por enfermedad, mediante certificado médico o cuando su causal resulte pasajera con nota firmada por el adulto responsable, dentro de las 48 horas del regreso del estudiante a clase. Cuando el estudiante padezca una enfermedad crónica, en el certificado médico deberá constar dicha condición. La dirección de la Escuela Preuniversitaria aceptará justificativos suscriptos por el adulto responsable en caso de fuerza mayor.
Inasistencias especiales: 
No se computarán inasistencias motivadas por:

· Fallecimiento de Parientes:

1- Padres y Hermanos: cinco (5) días corridos a partir de la fecha del fallecimiento.

2- Abuelos y tíos: dos (2) días corridos a partir de la fecha del fallecimiento.

3- Otros parientes: un día (1),  el del sepelio.
· Licencias Deportivas:

Los estudiantes regulares de Nivel Primario o Secundario, que  deseen participar en torneos, campeonatos y otras manifestaciones en el país o en el extranjero. Gozarán de una “Licencia Especial Deportiva” enmarcados en la Ley 20.596, esta licencia no modificará desfavorablemente sus calificaciones ni les serán computadas las inasistencias mientras dure la misma. Los adultos responsables informarán a la Institución sobre la competencia deportiva y al finalizar la competencia deberán presentar documentación que acredite la participación deportiva del alumno. 
Consideraciones específicas para  Nivel Secundario:

En caso de estudiantes embarazadas se otorgarán treinta (30) inasistencias más durante el embarazo y/o luego del nacimiento, las que podrán ser fraccionadas. En caso de nacimientos múltiples se otorgarán quince (15) inasistencias adicionales para utilizar luego del nacimiento.

Por paternidad se justificarán a los estudiantes tres (3) inasistencias con la presentación del acta de nacimiento. 
Se facilitará la concreción del período de lactancia durante los doce (12) meses siguientes al nacimiento, mediante la salida de la estudiante del Establecimiento durante dos (02) horas diarias por turno (Ley 20.744 Art. 179)
A los estudiantes que integren delegaciones deportivas, de actividades científicas y tecnológicas, olimpíadas, senado juvenil, exposición de experiencias, proyectos institucionales, entre otros, y que por causa de ello no concurran a sus actividades escolares,  las inasistencias no serán computadas debiendo presentar constancia expedida por autoridad competente.
En todas las situaciones antes mencionadas, los procesos de aprendizajes se deberán complementar a través de comunicaciones e intercambios virtuales o con trabajos de tutorías: actividades, trabajos de investigación, prácticos, etc., que den garantía de acompañamiento.

A los estudiantes que realicen intercambios educativos en el país o países extranjeros se les reconocerán las asistencias que el estudiante hubiera tenido en el sistema educativo del lugar donde se haya efectuado el intercambio mediante la presentación de constancias que así lo acrediten en el país o provincia de procedencia, debidamente legalizada, quedando sujetas la acreditación y la promoción a las pautas establecidas en la normativa vigente. 
V.  Pases de un Establecimiento a otro:
Tanto en Nivel Inicial, Primario y Secundario las Escuelas deberán dar curso al pase de alumnos/as de una escuela a otra preferentemente en la primera mitad del año lectivo.

Serán causas justificadas  para el  otorgamiento o aceptación de pases las siguientes condiciones:

a) Cambio de domicilio de los padres, madres, tutores o encargados.
b) Cambio de domicilio del estudiante por razones familiares.

c) Otras causas debidamente justificadas.
La Escuela donde el/la alumno/a solicita la inscripción por pase, lo aceptará previa presentación del Certificado de pase que deberá ser presentado por uno de los adultos responsables en el caso de los alumnos menores de 18 años y Legajo Completo. De no contar con el legajo el alumno será incorporado en  forma provisoria, debiendo cumplimentar la documentación en un plazo estipulado por la institución.
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